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1. ¿QUÉ ES EL ACOSO ESCOLAR? 

El centro escolar es un escenario privilegiado de relaciones e interacciones 
entre escolares y también con adultos. En las relaciones entre alumnos, 
consideradas relaciones entre iguales -ya que se encuentran en un plano de 
simetría horizontal-, a veces se producen conflictos entre ellos o se establecen 
relaciones negativas, que pueden llegar a considerarse como maltrato entre 
iguales. 

Según la definición clásica de D. Olweus (1983), pionero en la investigación del 
maltrato entre iguales, el acoso es una conducta de persecución física y/o 
psicológica que realiza un alumno contra otro, al que elige como víctima de 
repetidos ataques. Esta acción, negativa e intencionada, sitúa a la víctima en 
una posición de la que difícilmente puede salir por sus propios medios. 

Según esta definición, podemos establecer que cuando hablamos de acoso 
escolar, se constatan las siguientes características: 

• La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico). 
• El desequilibrio de poder, que hace a la víctima impotente para salir de 

esta situación por sí sola. 
• La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso 

escolar, que permite diferenciarlo del conflicto aislado. La repetición de 
las conductas dañinas produce en la víctima una merma progresiva de la 
autoestima y apuntala la relación de dominio-sumisión que caracteriza 
este maltrato entre iguales. Si bien, el propio Olweus (1999) considera 
que un solo episodio puede darse con tanta virulencia que sea suficiente 
para establecer una relación de dominación duradera.  

• Se considera que el rasgo que define de manera más concluyente el 
acoso es la situación de desequilibrio: la situación de superioridad o 
ventaja de quien perpetra la agresión frente a la desventaja o inferioridad 
de quien la sufre, lo que avala que se denomine a menudo maltrato 
entre iguales por abuso de poder. 

• Junto con este desequilibrio, el carácter grupal del acoso caracteriza a 
este tipo de maltrato y lo diferencia de otros. En este sentido, podemos 
considerar la definición de otros autores que atienden más al contexto 
en el que tiene lugar (del Barrio, Martín, Almeida y Barrios, 2003), 
 entendiendo el maltrato entre escolares como un tipo negativo de 
relación interpersonal que tiene lugar en un grupo y se caracteriza por 
comportamientos –reiterados– de intimidación y exclusión dirigidos a 
otro que se encuentra en una posición de desventaja.  

• En el Informe de la Fiscalía General del Estado, en la Instrucción 
10/2005 sobre el Tratamiento del Acoso Escolar desde el Sistema de 
Justicia Juvenil, se indica entre diversas cuestiones que "(...) debe 
deslindarse el acoso escolar de los incidentes violentos, aislados u 
ocasionales entre alumnos o estudiantes. El acoso se caracteriza, como 
regla general, por una continuidad en el tiempo, pudiendo consistir los 
actos concretos que lo integran en agresiones físicas, amenazas, 
vejaciones, coacciones, insultos o en el aislamiento deliberado de la 
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víctima, siendo frecuente que el mismo sea la resultante del empleo 
conjunto de todas o de varias de estas modalidades. La igualdad que 
debe estructurar la relación entre iguales degenera en una relación 
jerárquica de dominación-sumisión entre acosador_/es y acosado. 
Concurre también en esta conducta una nota de desequilibrio de poder, 
que puede manifestarse en forma de actuación en grupo, mayor 
fortaleza física o edad, aprovechamiento de la discapacidad de la 
víctima, etc.". 

• El acoso se caracteriza también por el deseo consciente de herir, 
amenazar o asustar por parte de un alumno frente a otro. Todas las 
modalidades de acoso son actos agresivos en sentido amplio -ya sean 
físicos, verbales o psicológicos, aunque no toda agresión da lugar a 
acoso.  

En cuanto a las causas que pueden explicar las situaciones de acoso, 
no se debe atribuir el fenómeno exclusivamente a factores individuales, 
centrados en las características de los directamente implicados, ya sean 
los agresores o las víctimas. Podemos pensar en estas características 
como factores de riesgo que están presentes con mayor o menor 
probabilidad. Estos factores de riesgo contribuirían al desarrollo de la 
conducta, pero no podrían explicar dichas situaciones por sí solos. 

El maltrato entre iguales en la escuela es un fenómeno social complejo y 
multicausal, que resulta de la combinación de dos factores complejos: 
una dinámica de búsqueda ilegítima de estatus o de poder y un contexto 
que permite esta dinámica. Cada uno de estos factores supone un 
entramado de elementos.  

Debemos distinguir el acoso de otro tipo de  conflictos que se pueden 
presentar en el ámbito escolar, como los conflictos entre iguales con 
violencia física o psicológica, el vandalismo o las conductas disruptivas, 
cuyas características no coinciden con las que definen el acoso. 

MANIFESTACIONES DEL ACOSO: 

El maltrato entre iguales puede adoptar diferentes formas. Las manifestaciones 
más estereotipadas son las que implican interacciones explícitamente 
agresivas, aunque debemos tener en cuenta otras formas de maltrato más 
soterradas, pero con consecuencias tan o más dañinas que las anteriores, 
como son los casos de exclusión social u ostracismo. 

Siguiendo los Informes del Defensor del Pueblo y UNICEF sobre incidencia del 
maltrato entre iguales en la Educación Secundaria Obligatoria (2000, 2007), se 
utilizan las siguientes categorías generales: exclusión social, maltrato físico, 
maltrato verbal y maltrato mixto. En el mixto se incluyen las amenazas, el 
chantaje y el acoso sexual, que implican maltrato tanto físico como verbal. Esta 
clasificación se desglosa  para un estudio más pormenorizado, distinguiéndose 
en cada categoría diferentes formas de agresión: 
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• La exclusión social puede ser activa (“no dejar participar”) o pasiva 
(“ignorar”). 

• La agresión verbal puede ser directa (“insultar” y “poner motes 
ofensivos”) o indirecta (“hablar mal de alguien o sembrar rumores 
dañinos”). 

• La agresión física puede llevarse a cabo de forma directa (“pegar”) o 
indirecta, procurando hacer daño a la víctima a través de sus 
propiedades (“esconder cosas”, “romper cosas” y “robar cosas”). 

• Las amenazas: se distingue entre las que tienen como fin atemorizar a 
la víctima y las que se realizan con armas. Las amenazas forman parte 
del chantaje para obligar a alguien a hacer lo que no quiere. 

• El acoso sexual físico y acoso sexual verbal. 
• Por lo general, las víctimas no lo son solo de una forma de maltrato, sino 

que suelen combinarse varios tipos. 
• Algunas de estas manifestaciones de maltrato se ejercen con frecuencia 

a través de las tecnologías de la información y la comunicación, en 
especial en mensajes de teléfono móvil y en las redes sociales. Por la 
relevancia que esta manifestación de maltrato ha adquirido, se dedica un 
capítulo específico al ciberbullying. 

• Por lo general, las víctimas no lo son solo de una forma de maltrato, sino 
que suelen combinarse varios tipos. 

PERFILES DE LAS VÍCTIMAS: 

A continuación se presentan los perfiles más recurrentes entre las víctimas, en 
los que pueden confluir algunas de las siguientes características: 

VÍCTIMA PASIVA 

• Falta de habilidades sociales o dificultad para mostrarlas 
• Tímidos y retraídos 
• Poca asertividad 
• Rechazo del grupo de clase: no tienen amigos o con pocos amigos (1-2) 

en el grupo que también presentan dificultades de relación 
• Personalidad miedosa 
• Baja agresividad 
• Carácter pasivo 
• Autoestima baja (indicador poco consistente) 
• Presencia de algún rasgo distintivo con respecto a la homogeneidad del 

grupo (ser nuevo en el centro, pertenencia a un grupo social, racial, 
étnico, religioso, económico, cultural por razón de identidad de género,  
ser ACNEE o poseer alguna característica física diferenciadora (color de 
pelo, altura, peso, diferencias intelectuales tanto por defecto como por 
exceso, etc.) 

• Mayor nivel de inmadurez, a menudo por sobreprotección. 
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VÍCTIMA ACTIVA 

• Bajo control de impulsos 
• Habitualmente acompañado de hiperactividad y/o dificultades 

relacionadas con el déficit de atención 
• Reclama la atención del grupo interrumpiendo 
• Si reciben agresiones, reaccionan agrediendo 
• Alto rechazo del grupo y, a menudo, de los profesores: muy impopulares
• Comportamiento inmaduro e inapropiado 
• Actúan sin elegir la conducta más adecuada a cada situación 
• A veces las víctimas mezclan este perfil con el de agresores 
• Situación más frecuente entre los chicos 

Se han presentado los perfiles de las víctimas más frecuentes, pero debe 
hacerse notar que existen otros: 

• La víctima atípica: bien integrada en el grupo, con habilidades sociales, 
buen rendimiento y apoyo del profesorado, no se corresponde con el 
prototipo habitual, pero puede ser elegido como víctima por diferencia 
positiva respecto al grupo. 

• Perfiles ambivalentes (víctima agresora): la víctima evoluciona y se
convierte en agresor o bien el agresor es victimizado (bully-victim). 

INDICADORES PARA RECONOCER EL ACOSO EN LA VÍCTIMA: 

• Modificación del carácter: retraimiento 
• Pérdida de interés por la escuela 
• Brusco descenso en el rendimiento escolar 
• Abandono de aficiones 
• Angustia, nerviosismo, ansiedad 
• Negativa a asistir al centro: aparición de absentismo 
• Pérdida de capacidad de concentración 
• Pérdida de confianza en sí mismo 
• Aislamiento 
• Sentimiento de rechazo 
• Somatizaciones: pueden sentirse enfermos con mareos, dolores de 

cabeza, de estómago... 
• Van tarde al recreo y regresan pronto 
• Suelen preferir la compañía de los adultos durante los recreos y tiempos 

fuera de clase 

El acoso escolar es calificado como falta muy grave en el art. 124 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la Calidad Educativa, y aparece 
tipificada como tal en el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid (art. 14. 1.b), por lo que el centro, en el caso de 
encontrar evidencias, actuará disciplinariamente de acuerdo con el Decreto 
precitado. 
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MITOS E IDEAS ERRÓNEAS: 

Algunas concepciones erróneas sobre el maltrato entre iguales y la 
comprensión del fenómeno dificultan las actuaciones necesarias y adecuadas 
de prevención, detección e intervención que conduzcan a la supresión de este 
tipo de situaciones. Si bien en los últimos años se han combatido con los 
programas de sensibilización, no conviene olvidar algunas de estas ideas 
erróneas: 

• Siempre ha existido y no ha pasado nada. El hecho de que siempre 
haya existido y no se haya atendido, no justifica que se ignore y se 
adopten posturas pasivas. 

• En nuestra escuela no hay maltrato. Se trata de un mito bastante 
frecuente. El maltrato puede producirse en todas las escuelas, y no 
puede asociarse exclusivamente con centros de áreas y poblaciones 
más desfavorecidas. Negando el hecho, se impide poner en marcha 
actuaciones y programas contra el maltrato entre alumnos. En algunos 
centros, se llega a pensar que la aplicación de programas específicos 
implica que existen problemas, por lo que los eluden. Esta postura 
aumenta considerablemente el riesgo de aparición de casos de acoso. 

• Estas cosas fortalecen, curten el carácter de quien las padece. Es uno 
de los mitos más peligrosos porque implica no solo no actuar, sino 
considerar que es bueno que esto ocurra. Como se constata en los 
estudios que han identificado las consecuencias en las víctimas del 
acoso, tiene efectos devastadores e incluso, en casos extremos, puede 
acabar comprometiendo la vida del acosado. 

• Es una broma, cosas de chicos, no pasa nada. Aunque puede iniciarse 
como una broma pesada, se puede convertir en una situación 
continuada y de graves consecuencias para las víctimas. 

• Se lo merecía. En ocasiones vemos cómo se justifica y minimiza el 
acoso en función de características de la víctima, tanto por posibles 
actitudes provocadoras, como por la falta de habilidades sociales. Nada 
justifica el maltrato sobre ningún alumno. 

• El profesorado sabe cómo afrontar las situaciones de maltrato. En 
diversos estudios, los docentes reconocen que no disponen de la 
formación específica adecuada para enfrentarse a estas situaciones, a lo 
que debe unirse que esos mismos estudios concluyen que los alumnos 
que padecen acoso, no suelen contárselo a sus profesores: prefieren 
sincerarse con amigos o su familia. Esta idea nos conduce a considerar 
la necesidad de incrementar la formación del profesorado, sin olvidar 
que los docentes tiene una posición privilegiada para conocer a los 
grupos y las dinámicas internas que los rigen. 

• Los agresores son chicos fuertes, de familias desestructuradas, que 
atacan a los empollones. Aunque existen factores de riesgo, no hay 
perfiles concretos exclusivos que puedan definir a los agresores y a las 
víctimas: todos los alumnos pueden ser víctima de acoso escolar. 

• ¿A quién no han dado alguna vez de lado? Esta idea minimiza los 
efectos del maltrato y alude a formas que, en teoría, pueden parecer 
menos graves. Sin embargo, el daño depende de la situación de 
vulnerabilidad de la víctima. 
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• Es una moda. Si bien el problema ha adquirido una visibilidad innegable 
ante la opinión pública, que ha generado concienciación y preocupación, 
todos los estudios sobre el fenómeno señalan que ha existido siempre.  

La desmitificación y reflexión sobre estas ideas es una tarea primordial que 
permite la toma de conciencia necesaria para poner en marcha actuaciones de 
prevención, detección e intervención adecuadas. 

 
2. ¿QUÉ ES EL CIBERBULLYING ? 

El ciberbullying puede ser definido como la intimidación psicológica u 
hostigamiento que se produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito 
escolar -pero no exclusivamente-, sostenida en el tiempo y cometida con cierta 
regularidad, utilizando como medio las tecnologías de la información y la 
comunicación, cuya naturaleza determina las características del fenómeno 
(inmediatez, publicidad amplificada, difusión instantánea, viralización), con el 
objetivo de dañar a la víctima, minando su autoestima y llevándole a una 
situación de terror, impotencia y estrés. 

Además de los rasgos esenciales del acoso presencial -intención de dañar, 
desequilibrio de poder, reiteración-, la definición del ciberbullying se caracteriza 
por las siguientes especificaciones: 

1. Utilización de medios tecnológicos telemáticos: redes sociales, mensajes 
de texto instantáneos, correo electrónico, páginas o servidores de 
almacenamiento de vídeos, etc. 

2. Ataques a la intimidad, privacidad y honor. 
3. Reproducción de perfiles que se dan en el acoso presencial, aunque con 

la particularidad de que en este caso, la presencia de testigos activos o 
pasivos amplifica con mayor resonancia tanto la conducta acosadora 
como las secuelas de la víctima y ello debido a la omnipresencia de los 
medios digitales en sus vidas. 

4. Agravamiento del acoso presencial, debido a la exposición, publicidad y 
a la destrucción del espacio protegido del hogar, ya que la naturaleza de 
los medios empleados determinan que el acoso no cesa al llegar la 
víctima a su casa: es lo que se denomina alcance 24 x 7 (el acoso 
puede prolongarse 24 horas al día 7 días a la semana). 

5. Sensación de impunidad de los acosadores, convencidos de que 
Internet les protege, que el anonimato actúa como escudo y que pueden 
hacer o decir lo que quieran sin consecuencias, pese a que la 
información puede ser rastreada por IP o huellas en servidores, cookies, 
etc. 

6. Perpetuación de las manifestaciones a través de la redifusión de 
mensajes o imágenes ofensivas sin control. 

El ciberbullying se concreta en las siguientes acciones llevadas a cabo contra 
la víctima: 
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MANIFESTACIONES DEL CIBERBULLYING: 

• Insultos reiterados, ofensas y burlas a través de mensajes de teléfono o 
redes sociales 

• Vejaciones, humillaciones a través de mensajes de teléfono o en redes  
• Vejaciones, humillaciones a través de mensajes de teléfono o en redes 

sociales 
• Amenazas, coacciones, intimidación a través de mensajes de teléfono o 

redes sociales 
• Difusión de imágenes y vídeos o mensajes obtenidos con 

consentimiento 
• Difusión de imágenes o vídeos o mensajes obtenidos sin consentimiento 

o por coacción 
• Difusión de bulos o rumores insidiosos a través de mensajes de teléfono 

o redes sociales 
• Suplantación de la identidad digital: pirateo de contraseña y envío de 

mensajes ofensivos a terceros 
• Dar de alta a la víctima en páginas denigrantes 
• Envío de virus o troyanos, programas maliciosos 
• Inclusión en juegos interactivos con intención humillante 
• Exclusión sistemática para causar daño moral de grupos de whatsapp o 

foros de grupo 

Como se ha señalado, estas manifestaciones, únicas o combinadas, generan 
una violencia psicológica de impacto muy profundo en la vida de quien las 
sufre. Tienen una finalidad ofensiva, denigratoria y humillante, destinada a 
avergonzar y excluir a la víctima. Se realizan intencionadamente, provocando el 
socavamiento de la privacidad e intimidad del alumno acosado, cuyo 
sufrimiento aumenta al saberse víctima de una humillación difundida ante un 
grupo de espectadores virtuales incontrolable y cuyo número puede ser muy 
superior al del grupo presencial, reducido en comparación con el que generan 
las Tics. 

RASGOS ESPECÍFICOS DEL CIBERBULLYING EN RELACIÓN CON EL 
ACOSO PRESENCIAL: 

El ciberbullying suele tener su origen en las relaciones presenciales, pero, 
frente al acoso escolar presencial -que se manifiesta en los centros educativos, 
el impacto de los medios tecnológicos y la exposición de los alumnos a los 
mismos, puede hacer que el acoso escolar se traslade a dicho espacio 
tecnológico, prolongando la situación de las aulas al tiempo en casa, 
invadiendo el espacio de seguridad del menor, dejándolo desprotegido en todo 
momento del día. 

También puede suceder que el acoso solo se manifieste como ciberbullying, lo 
que hace que inicialmente pueda pasar inadvertido en las aulas. 

En este sentido, tal como plantea la agencia gubernamental irlandesa NCTE en 
su informe Webwise Online Harassment Report 2008, “para entender qué hace 
del ciberacoso escolar un fenómeno diferente, no debemos perder de vista que 
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los menores ocultan sus comunicaciones con sus amigos a los adultos, esto 
ocurre de forma desmesurada on line, necesitan verse libres de su supervisión. 
Este hecho favorece la acción de los ciberacosadores”. 

En el ciberbullying se reproducen los indicadores del acoso y sus participantes, 
pero el problema se sobredimensiona de una manera rápida e incontrolable . El 
entorno virtual facilita la intimidación e intensifica la experiencia de abuso 
desde la perspectiva de la víctima. He aquí algunas referencias comparadas: 

ACOSO PRESENCIAL CIBERBULLYING 

Indicadores de acoso verbal y 
emocional 

Se reproducen los indicadores verbales y 
emocionales amplificados por la rapidez y 
carácter incontrolable de los medios 
telemáticos y el acceso de los participantes: 
en un breve periodo de tiempo, las redes 
sociales y el teléfono de la víctima pueden 
acumular decenas de ofensas y mensajes 
agresivos. 

Participantes: triángulo del acoso 

Se reproduce el triángulo del acoso: 
acosador-espectadores-acosado. Aumenta 
la frecuencia con la que los espectadores 
asumen papeles activos y se suman al 
ataque grupal. 

Publicidad de la situación ante 
testigos limitados 

La conciencia de la víctima de la exposición 
de su humillación a un grupo mucho más 
amplio que el presencial, merma su 
capacidad de reacción y su autoestima en 
mayor medida. 

Manifestaciones en presencia del 
acosador/víctima/espectadores 

Manifestaciones con conocimiento o no de 
la víctima: la variedad de recursos y 
acciones de ataque pueden superar el 
conocimiento de la víctima (creación de 
perfiles con su identidad en foros 
denigrantes, utilización de su imagen en 
páginas y servidores desconocidos, 
utilización de su contraseña para envío de 
correos a desconocidos, etc.). 

Espacio protegido: el hogar 

La naturaleza de los medios telemáticos 
hace que el acoso sufrido no cese e invada 
el espacio de seguridad de la víctima: el 
hogar, prolongando el sufrimiento, 
eliminando el último refugio (alcance 24x7). 

Sentimiento de la víctima en su 
esfera individual 

A las consecuencias emocionales y 
psicológicas sufridas en el acoso presencial, 
deben añadirse: 

- Pérdida de control de su identidad digital. 

- Sentimiento de socavamiento de su 
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intimidad y privacidad. 

- Sentimiento de sobreexposición humillante 
e incontrolable. 

Erradicación mediante 
actuaciones y medidas 
inmediatas 

Dificultada por la demora que suele suponer 
la presencia de mensajes en redes o foros 
ajenos a los dispositivos. La memoria de 
Internet (huella) y las distintas políticas de 
las plataformas digitales en esta materia, 
pueden ralentizar la erradicación de 
mensajes ofensivos o vídeos, lo que 
prolonga el sufrimiento. 

El uso incorrecto de las tecnologías de la información y la comunicación da 
lugar al desarrollo de conductas delictivas en las que pueden verse inmersos 
los adolescentes sin tener plena conciencia de ello: 

• Ataques al derecho a la intimidad: Delito de descubrimiento y revelación 
de secretos mediante el apoderamiento y difusión de datos reservados 
registrados en ficheros o soportes informáticos (artículos del 197 al 201 
del Código Penal). 

• Amenazas y Coacciones :Amenazas realizadas por cualquier medio de 
comunicación (artículos 169 y ss. del Código Penal).Coacciones (art. 
172 del CP) y trato degradante (art. 173 del CP). 

• Calumnias e injurias: Imputación de un delito hecha con conocimiento de 
su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad (calumnia: art. 205 del 
CP) e injurias (acciones o expresiones que lesionan la dignidad de otra 
persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia 
estimación: art. 208). 

Además, existen otras conductas y manifestaciones delictivas de las que 
pueden ser víctimas o autores: 

• SEXTING (de sex+ texting): envío de vídeos de contenido íntimo de un 
menor a otro, que, a su vez, lo difunde (en este caso el delito sería la 
difusión sin consentimiento).  

• GROOMING: acoso ejercido por un adulto, que finge su identidad digital, 
para la captación de menores con intenciones de interés sexual. En este 
caso, el riesgo de los menores deriva de la falta de filtros críticos a la 
hora de aceptar nuevas amistades, de origen desconocido, con los que 
las que entablan relación sin desconfiar. Los adultos emplean 
estrategias para obtener control sobre los menores y preparar el terreno 
para el abuso sexual presencial o virtual. 

• Web apaleador: se crea una web destinada a publicar insultos contra la 
víctima, animando a otros a participar. 

• Happy slapping: que se podría traducir como "paliza feliz" y designa la 
grabación en dispositivos móviles de agresiones (tales como bofetadas, 
empujones) a compañeros para después colgarlo en las redes sociales. 
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LA CIBERVIOLENCIA POR RAZÓN DE GÉNERO: 

La imbricación de las Tics en la vida de los adolescentes se proyecta en sus 
relaciones personales, invadiendo la esfera de las relaciones sentimentales, 
pudiendo llegar a violencia por razón de género, que se manifiesta 
fundamentalmente en lo que se viene denominando violencia de control. 

Estos son los indicadores asociados a dicho término en relación con las Tics: 

• Petición de las contraseñas de redes sociales por parte de la pareja, con 
el fin de poder entrar en ellas y revisar su contenido, argumentándose 
que no tiene importancia esta intromisión si no hay nada que ocultar 
(clara vulneración de la intimidad). 

• Control de mensajes instantáneos enviados por teléfono: acceso al 
dispositivo para revisar listas de contactos, mensajes intercambiados, 
etc. 

• Control de horas de acceso y conexión, fácilmente visibles en sistemas 
de mensajería como whatsapp, con el fin de verificar las horas de 
conversaciones, de finalización de la presencia en línea, etc. 

• Rastreo de localización GPS del dispositivo de la pareja para tener 
controlada su ubicación en todo momento. 

Estas manifestaciones, frecuentes entre los adolescentes, parecen ser 
justificadas por ellos mismos en ocasiones: "lo hace porque le importo", "está 
pendiente de mí en todo momento", camuflando estas ideas erróneas el 
dominio latente que implican y la intromisión en la esfera individual e íntima. 

En este sentido, esta problemática conecta con el repunte, dictaminado en 
varios estudios recientes, de actitudes machistas que se creía en vías de 
erradicación cuando no erradicadas, demostrando tales estudios que, pese a 
haber sido educados en los principios de igualdad y no discriminación como 
pautas esenciales para su desarrollo, existe una tendencia en los adolescentes 
no ya a minimizar su gravedad, sino a considerar esta violencia de control 
como un aspecto que aporta valor a las relaciones sentimentales. 

El acoso sexual como delito se regula en el art. 184 del Código Penal y los 
abusos sexuales a menores mediante medios informáticos y digitales, en el 
artículo 183 ter. 

ACTUACIONES DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PARA PREVENIR EL 
CIBERBULLYING: 

Debemos partir de la base de que las conductas de los menores en Internet 
tienen como principales responsables a sus padres. Así lo determina el hecho 
legal de que los progenitores son los titulares de los dispositivos, conexiones 
de red, contratos de líneas, etc. Al margen de esta responsabilidad legal, es 
imperativo que los padres asuman la educación digital de sus hijos: tiempo de 
conexión, grupos de whastapp, alta en redes sociales, canales de youtubers, 
dado que, si bien los centros tienen obligación de formar a los alumnos en las 
herramientas propias de las Tics contempladas en los currículos de 
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determinadas materias, los hábitos de actuación de los alumnos deben estar 
cimentados en pautas básicas establecidas por las familias, que deben 
controlar y encauzar el uso que sus hijos hacen de las Tics. Por otra parte, 
debe considerarse que, dada la naturaleza de los medios en los que se 
produce el ciberbullying, los ataques tienen lugar fundamentalmente en el 
tiempo que los menores están en su casa, relacionándose a través de las redes 
sociales, sin que sus padres sepan a qué se dedican o crean que realizan 
navegaciones seguras y acciones adecuadas. Por ello, es esencial el 
compromiso de las familias en la educación y control de las actividades de sus 
hijos en las Tics en tiempo de ocio. 

Además, debe tenerse en cuenta que, si bien los participantes en el 
ciberbullying pueden ser todos alumnos del mismo centro educativo -que 
actuará disciplinariamente conforme establece el Decreto 15/2007-, los centros 
carecen de formación y competencia para determinar la veracidad de ciertas 
fuentes (capturas, mensajes, enlaces a páginas y servidores web, etc.), por lo 
que deberán requerir la ayuda de la Policía Nacional. 

De todo ello, se deriva la necesidad de que todos los agentes cuyas acciones 
pueden contribuir a dotar a los adolescentes de formación y orientación sobre 
la vida digital, conozcan, se conciencien y actúen de forma coordinada para 
lograr el objetivo de dotarles de conciencia crítica que les permita desarrollar su 
vida digital en condiciones seguras y respetuosas, es decir: que adquieran la 
competencia de incorporar los avances digitales a su vida como elemento 
positivo, creativo y favorecedor de su desarrollo personal y social, y no como 
una vorágine en la que se ven inmersos sin ningún tipo de control y seguridad, 
exponiéndose a riesgos de consecuencias graves. 

En primer término, debe destacarse que las medidas preventivas de la 
violencia entre iguales son el marco de referencia general en el que deben 
desarrollarse las específicas, relativas a las TICs y a los riesgos a los que se 
ven expuestos los adolescentes en el uso de las redes sociales y aplicaciones 
de Internet. 

Es en el marco de estas medidas preventivas generales, destinadas a la 
mejora de la convivencia en las aulas, en el que deben entroncarse las 
estrategias específicas: 

1. Estrategias preventivas de la violencia digital: tal vez porque los medios 
telemáticos dejan constancia y huella, se aprecia que la relación de los 
adolescentes viene marcada en muchos casos por el desarrollo de dinámicas 
perversas, de ataques entre iguales, insultos y comentarios ofensivos a los que 
no otorgan importancia alguna, siendo este aspecto uno de los puntos clave 
sobre los que es necesario trabajar para reconducir las situaciones de violencia 
verbal y ciberbullying que se detectan en la actualidad. Deben desarrollarse 
actuaciones para educar en el trato respetuoso, subrayando que las formas de 
relación verbal entre iguales determinan las relaciones, la visión del mundo y la 
inserción en la sociedad, fomentando desde la Educación Primaria el trato 
adecuado entre alumnos y con los adultos. 
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2. Deben potenciarse, diseñarse y llevarse a cabo planes específicos para la 
mejora de la convivencia digital (elaboración de estrategias por los centros, 
concursos, buenas prácticas): los iguales de los niños intimidados en línea, al 
igual que en las relaciones presenciales, desempeñan un papel fundamental en 
la prevención, detección y erradicación de conductas de ciberbullying o riesgo 
de ciberbullying: alertar y proteger a sus compañeros cuando se los daña o 
corren riesgo de ser dañados. La intimidación acaba más rápidamente cuando 
los iguales expresan su empatía e intervienen, censurando las conductas 
irrespetuosas. Por lo tanto, las estrategias de prevención y actuación deben 
dirigirse a los grupos de los adolescentes en riesgo o víctimas de ciberbullying 
mediante actuaciones tutoriales, actividades que fomenten la empatía, 
planteamiento y debate de supuestos de riesgo, debiendo reforzarse la idea de 
que el grupo tiene responsabilidad y capacidad para ayudar a los compañeros, 
siendo este valor activo y solidario, un aspecto transversal que debe afrontarse 
desde todos los ámbitos curriculares y organizativos. Los centros cuentan con 
herramientas específicas para el desarrollo de estas actuaciones, que se 
desarrollan en el apartado de esta guía dedicado a la prevención. 

 

3. ¿QUÉ ES LGTBIFOBIA? 

LGTBIFOBIA: termino que alude al rechazo a Lesbianas, Gais, Transexuales, 
Bisexuales e Intersexuales. 

Nociones básicas sobre homosexualidad y transexualidad. 

1. ORIENTACIÓN SEXUAL: 

La orientación sexual es, según la APA (Asociación Americana de Psicología), 
la atracción emocional, romántica, sexual o afectiva duradera hacia otra 
persona. Se puede sentir esta orientación hacia personas del mismo sexo o el 
contrario, si es por las personas de su mismo sexo se definiría a la persona 
como homosexual, si es por el sexo contrario heterosexual y por ambos sexos 
bisexual. Hay que tener en cuenta que no en todas las personas es igual el 
proceso de orientación sexual, algunas sienten que es fijo desde la infancia-
adolescencia y en otras va cambiando y modificándose a lo largo de su vida. 

De esta manera, diríamos que homosexual es la persona que se siente atraída 
afectiva y sexualmente por las personas de su mismo sexo. 

La palabra homosexual, se utiliza generalmente en castellano, para designar a 
las personas de ambos sexos, hombre y mujer, que se sienten atraídos por los 
de su mismo género. Normalmente, a las personas homosexuales también se 
les llama gais o lesbianas (en castellano la palabra gay se utiliza normalmente 
sólo para hombres, no en EE.UU o en otros países). La palabra homosexual 
contiene el prefijo griego homo que significa mismo, en contraposición al prefijo 
hetero que significa otro (mismo sexo/otro sexo). El término homosexual se 
utiliza por primera vez en un artículo de 1869 del rumano Karoly María 
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Kerbeny, en un principio no hay una connotación negativa en el término 
(Kerbeny era homosexual) sino la necesidad de crear un grupo e identificarlo. 
Pero, posteriormente este término pasó a ser un vocablo médico para designar 
al homosexual en contraposición al heterosexual. El término gay tiene una 
connotación más política. La palabra lesbiana se utiliza sólo para mujeres y 
tiene una connotación más cultural, viene de la isla griega de Lesbos, donde 
vivió Safo, poetisa griega en el siglo VII a.C. 

2.IDENTIDAD DE GÉNERO: 

Cuando se habla de transexualidad y transgenerismo es necesario que se 
aclaren conceptos como el de la Identidad de género. En un principio, es 
preciso distinguir entre las distintas dimensiones del concepto de sexo en el ser 
humano, así hablaríamos de sexo biológico, sexo psicológico y sexo social. 

El sexo biológico es la suma de todos los elementos sexuados del organismo. 
Los principales son: los cromosomas sexuales que aportan la información 
genética, las gónadas son las glándulas sexuales del organismo, los genitales 
son la parte externa del aparato genital y las hormonas sexuales que son 
sustancias producidas básicamente por las gónadas y son responsables de los 
caracteres sexuales secundarios. 

El sexo psicológico o identidad de género es como la persona se define y se 
identifica mentalmente. Es decir, la persona se siente y se identifica con un 
género u otro. 

El sexo social es el género o sexo público que puede ser de hombre o de 
mujer. Es importante señalar la categoría de rol de género que se configura 
como el conjunto de normas y prescripciones que dictan la sociedad y la cultura 
sobre el comportamiento femenino o masculino. 

Sexo de asignación: Es el sexo que se le da al recién nacido, normalmente se 
asigna por la observación de los genitales externos. Solamente en el caso de 
que la apariencia de los genitales pueda parecer ambigua se realizan otro tipo 
de pruebas. 

Sexo de crianza: A partir del sexo de asignación, al niño o niña se le educa en 
la sociedad en relación a la construcción de género que cada cultura tiene 
asignada a un sexo o a otro. 

Según lo que los teóricos de los estudios LGTB definen como pensamiento 
heteronormativo/cisexista, a un sexo biológico de varón correspondería una 
identidad sexual masculina y un comportamiento social de hombre; y a un sexo 
biológico de hembra correspondería una identidad sexual femenina y un 
comportamiento social de mujer. Todo lo que no sea así se ha definido 
tradicionalmente como enfermedad o anormalidad. 

Cuando hablamos de transexualidad o transgenerismo nos estamos refiriendo 
a personas cuyo sexo biológico no corresponde con su sexo psicológico y 
social. 
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Según las definiciones anteriores, por lo tanto, podemos hacer estas 
aclaraciones: 

Diferencia entre transexualidad y homosexualidad: Vemos claramente la 
diferencia si recordamos que no es lo mismo identidad de género que 
orientación sexual. Un transexual es una persona en la que no coincide su sexo 
mental (identidad de género) con su sexo genital y cromosómico. Un 
homosexual es una persona con una identidad de género sí coincidente con su 
sexo de asignación pero que tiene una orientación sexual hacia personas de su 
mismo sexo. De esta manera es posible que una persona sea trans y 
homosexual al mismo tiempo, pues son cosas distintas. 

Diferenciar entre transexualidad, transgenerismo y travestismo: 

Trans: termino amplio que implicaría todas las formas de entender la 
disconformidad entre el sexo de asignación y el sexo psicológico/género. 

Transexual: es un término usado para designar la disforia de género, suele 
utilizarse más en el discurso médico. conlleva que la disconformidad lleva a un 
proceso transexualizador. 

Transgénero: en España es un término utilizado para aquellas personas para 
las que no prima la necesidad de un proceso transexualizador. en América 
Latina es el término utilizado en general. traducción del Transgender inglés. 

Travesti: en España es un término relacionado casi exclusivamente con un tipo 
de fetichismo. Se diferencia entre travestismo fetichista y no. Diferencias con el 
término travesti en América Latina. 

También es importante aclarar una serie de definiciones que hacen referencia a 
las personas trans para no caer en errores que puedan llevar a equívocos a 
dirigirnos a los/las transexuales y transgéneros. Una mujer trans o transexual 
femenina es una persona que aunque tenga un sexo de asignación de varón se 
siente y se define como una mujer. Un hombre trans o transexual masculino es 
una persona que se identifica como hombre aunque haya sido asignado del 
sexo femenino al nacer. Siempre hay que hacer la definición de la persona por 
el sexo sentido (identificación de género) y no el asignado al nacer. 

El proceso transexualizador pasa por un diagnóstico psicológico, un tratamiento 
hormonal y un proceso quirúrgico. 
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4. ASPECTOS CURRICULARES: 

De acuerdo con la normativa vigente, desde el punto de vista curricular, todos 
los profesores deben incorporar en sus programaciones elementos 
transversales destinados a promover la mejora de la convivencia: 

• Educación orientada a asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, basada en el respeto por la diversidad y los derechos humanos, sin 
discriminación alguna especialmente por razones de discapacidad, 
género, orientación sexual, raza, origen, ideología, creencias religiosas o 
cualquier otra situación personal. 

• Tratamiento preventivo de las formas más frecuentes de violencia de 
género, racismo, xenofobia, LGTBifobia y discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, entre iguales y tanto en el contexto 
escolar como en los espacios de ocio. 

• Educación en el concepto de “ciudadanía digital” que no se limite al 
conocimiento de las TICs y a las técnicas de autoprotección online, sino 
que se extienda a una concepción de civismo, respeto y solidaridad que 
se aplique al mundo virtual y a las relaciones que se mantienen en el 
mismo. 

La metodología didáctica determina en gran medida el clima de convivencia en 
los grupos: los agrupamientos, las estrategias didácticas de motivación, la 
adecuación de las actividades, la temporalización de las mismas, entre otras, 
son variables metodológicas que incidirán directamente en las conductas y 
relaciones entre los alumnos. Se ha demostrado que las metodologías 
colaborativas y participativas mejoran significativamente el clima de 
convivencia. Se pueden desarrollar, entre otras: dinámicas de grupo, estudios 
de casos, aprendizaje cooperativo, asamblea, etc.  

 

5. EL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL (PAT): 

En relación directa con el Plan de Convivencia, debemos abordar el Plan de 
Acción Tutorial (PAT). Es en este documento donde se pueden concretar y 
desarrollar en gran medida las actividades y programas establecidos en el Plan 
de Convivencia. 

Enseñar a convivir tiene que ver con una de las funciones esenciales de la 
escuela: contribuir a la socialización de los alumnos. El profesor y su papel 
como dinamizador de adecuados patrones por y para la convivencia pacífica 
entre el alumnado, la resolución pacífica de los conflictos y la detección de 
situaciones que puedan desarrollar comportamientos de violencia o maltrato 
entre compañeros, consideramos esencial el desarrollo de las siguientes 
actuaciones en la acción docente: 

• Promover  actitudes solidarias y de compañerismo y favoreciendo el 
trabajo cooperativo en las actividades de aula. 
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• Favorecer la creación de un clima de respeto y confianza en las 
relaciones cotidianas en el grupo. 

• Promover los valores de ayuda mutua, solidaridad y empatía en las 
relaciones ordinarias en el aula. 

• Favorecer la expresión de sentimientos, ideas y reflexiones entre el 
alumnado en las actividades cotidianas. 

• Valorar los logros de sus alumnos, por pequeños que puedan parecer y 
adaptando las tareas y actividades en función de las características y 
posibilidades de cada alumno. 

• Diseñar formas de agrupamiento flexible y distribución rotatoria del 
alumnado en el espacio del aula. 

• Manifestar confianza, seguridad y ánimo por la superación de retos en el 
alumnado. 

• Facilitando la coordinación con otros profesores y agentes de la 
comunidad educativa y, en especial, con los padres y madres de sus 
alumnos. 

Por otro lado, ejercer la acción tutorial en su más amplio sentido permite el 
conocimiento de los alumnos y mejora la receptividad del tutor, tanto ante la 
petición de ayuda por parte de posibles víctimas, como ante la comunicación 
de cualquier otro alumno sobre situaciones conflictivas. 

Se planificarán  acciones dentro del PAT para el desarrollo de habilidades y 
competencias emocionales en sus alumnos y alumnas: 

• Conociendo y valorando a sus alumnos. 

• Facilitando la integración de los alumnos en su grupo-clase y en el conjunto 
de la dinámica escolar. 

• Dinamizando la vida social y afectiva de su grupo clase. 

• Orientando y apoyando personalmente al alumnado de acuerdo a principios 
esenciales de individualización.  

• Fomentando en el grupo de alumnos el desarrollo de actitudes 
participativas, de solidaridad, apoyo y trabajo mutuo y cooperativo. 

• Favoreciendo en sus alumnos el conocimiento y aceptación de sí mismo, 
así como la autoestima; especialmente en aquellos momentos en que ésta 
se observa quebradiza o disminuida. 

• Coordinando con el resto de profesores las acciones que sean precisas 
para lograr una atención educativa integral y coherente. 

• Contribuyendo al establecimiento de relaciones fluidas con los padres y 
madres que faciliten la acción combinada y compartida, lo que garantiza la 
comunicación imprescindible para conocer el desarrollo evolutivo del 
alumnado. 
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• Interviniendo de manera activa en la prevención de conflictos 
interpersonales entre el alumnado, en su detección y en la configuración de 
la respuesta adecuada de los mismos. 

Asimismo, desde nuestro PAT potenciaremos los siguientes aspectos en 
relación con los alumnos: 

1. Acciones con los grupos completos: para la prevención de la violencia de 
una forma efectiva, debe trabajarse con el grupo completo, 
desarrollando actuaciones para la reflexión y el compromiso que 
impliquen a todos los alumnos: 

• Análisis de la conformación del grupo y grado de inserción de cada uno 
de los alumnos (redes de relación o amistad), liderazgo (positivo o 
negativo) y cohesión en torno a los diferentes liderazgos y roles en el 
grupo. Para la obtención de estos mapas de relaciones y roles, se 
realizarán sociogramas, cuestionarios y entrevistas.  

• Debate de las normas y actividades del grupo y del centro con 
participación de los alumnos en la elaboración de estas normas: cuando 
los alumnos las perciben como algo propio, tienden a cumplirlas y a 
hacerlas cumplir con mayor implicación. 

• Debate y explicación de las conductas que implican maltrato y de pautas 
para hacerlas cesar: conceptos de acoso y victimización, petición de  
ayuda cuando se necesite, saber decir NO en situaciones de acoso y 
abuso, enseñar a condenar, rechazar y combatir cualquier forma de 
violencia... 

2. Actuaciones de información, formación y sensibilización dirigidas a todos 
los alumnos. En este ámbito, los principales agentes formadores de 
alumnos son: 

• Tutores: sesión semanal con el grupo alumnos, de acuerdo con 
actuaciones planificadas o desarrollo de programas específicos. 

• Formadores especializados que desarrollaran los Talleres 
socioeducativos de la Mancomunidad THAM. 

• La Guardia Civil a través de las charlas o talleres que se imparten dentro 
del Plan Director. 

• Charlas informativas impartidas por diferentes instituciones de interes. 

3. Acciones individuales con alumnos: 

• Entrevista individualizada con el/la tutor/a y posterior asesoramiento. 
• Entrevista, valoración y/o asesoramiento del Departamento de 

Orientación. 

En nuestro PAT se incluirá un apartado específico que estructure y paute las 
intervenciones destinadas a la prevención y mejora de la convivencia y que 
incluya: 
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a. Analizar el protocolo de intervención de la Subdirección General de 
Inspección Educativa (SGIE) en las reuniones de tutores iniciales . 

b. Proporcionar documentación e información sobre buenas prácticas. 
c. Facilitar un esquema claro de actuación en caso de indicios de acoso 

escolar presentando el presente documento. 
d. Programar y desarrollar actividades para que los alumnos consensuen 

normas internas del grupo, basadas en el respeto, la tolerancia y el 
diálogo al inicio del curso escolar , revisándolo trimestralmente. 

e. Facilitar herramientas para llevar a cabo sociogramas y pautas para su 
interpretación. 

f. Presentar actividades y recursos para fortalecer la cohesión de grupo y 
actitudes de empatía: debates, material de vídeo, actividades 
cooperativas, etc. 

g. Informar del calendario del PAT, con la secuencia de actividades para 
trabajar los contenidos. 

h. Seguimiento de actividades: evaluación y puesta en común de los 
tutores. 

 

6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: 

 
Según las INSTRUCCIONES DE LAS VICECONSEJERIAS DE EDUCACIÓN 
NO UNIVERSITARIAS, JUVENTUD Y DEPORTE Y ORGANIZACIÓN 
EDUCTIVA SOBRE LA ACTUACIÓN CONTRA EL ACOSO ESCOLAR EN LOS 
CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID concretaremos los siguientes aspectos: 
 
 
DETECCIÓN DE ACOSO ESCOLAR: 
 
Ante los primeros indicios de acoso, lejos de minimizarlo, se debe actuar de 
inmediato, dedicando toda la atención a conseguir neutralizarlos causando el 
mínimo daño en las personas implicadas y en el propio centro educativo. Por lo 
que es necesario informar a la Junta de profesores, a los alumnos implicados y 
a sus familias. 
 

PAUTAS DE INTERVENCIÓN EN ACOSO ESCOLAR: 

• Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la debida confidencialidad 
y sigilo: es especialmente importante que la información no se haga 
pública ni se difunda aleatoriamente, ya que esto podría agravar y 
adulterar los hechos. 

• El desarrollo de las actuaciones del protocolo es preceptivo, quedando 
los directores obligados a su cumplimentación y siendo responsables 
directos del procedimiento. 
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• En todo momento del proceso, los centros podrán solicitar 
asesoramiento al Servicio de Inspección Educativa. 

• El protocolo ha sido diseñado para guiar las actuaciones de los centros a 
partir de la comunicación de indicios de posible acoso escolar. 

• La secuencia básica es la siguiente: 

1. Notificación de hechos que pueden constituir acoso escolar. 
2. Averiguaciones: toma de información. 
3. Reunión para decidir la existencia o no de acoso escolar. 
4. Intervención específica en caso de acoso (desarrollo del Plan de 

intervención del centro, que tendrá seguimiento y será evaluado 
de forma periódica). 

5. Comunicación a la Fiscalía de Menores de la existencia de acoso 
escolar en el centro, (en su caso). 

6. Comunicación a la Dirección de Área Territorial correspondiente 
de la existencia de acoso escolar en el centro. 

Se incluye además, con carácter orientativo, un modelo de acta de reunión con 
las familias de los alumnos implicados. 

El acoso escolar es calificado como falta muy grave en el art. 124 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la Calidad Educativa, y aparece 
tipificada como tal en el Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid  (art. 14. 1.b), por lo que, de verificarse que se ha 
producido o se está produciendo, el director actuará disciplinariamente contra 
el/los responsable_/s. 

 
MEDIDAS ORGANIZATIVAS: 

Las medidas organizativas del centro tienen gran repercusión en la mejora de 
la convivencia y en la prevención de conflictos y de situaciones de violencia y/o 
acoso. 

• Vigilancia de recreos, pasillos, cambios de clase, traslados de aula, 
entradas y salidas del centro, etc. Es principalmente en esas situaciones 
donde se manifiesta el mayor número de conflictos entre los alumnos.  

• Información a alumnos y padres de las medidas organizativas del centro, 
así como en la evaluación de su funcionamiento, y en la discusión e 
incorporación, en su caso, de las propuestas de mejora. 

• Disponer de un sistema de comunicación interno y confidencial de 
alumnos con tutores o personas adultas a las que acudir, medios de 
denuncia y petición de ayuda: correo electrónico, buzón, teléfono, etc.  

 
SECUENCIA DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR: 
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 1. Se inicia con la notificación al director de la existencia de indicios de acoso 
escolar a un alumno del centro (ANEXO I.a). Este anexo recogerá la 
información básica (hechos, testigos, autor de la notificación, etc.) sobre la 
denuncia. 

Para favorecer que los alumnos, espectadores en muchos casos y 
conocedores de situaciones que pueden pasar desapercibidas a ojos de los 
adultos, tengan la posibilidad de comunicar fácilmente las situaciones de 
posible acoso de las que sean testigos o conocedores, se añade un ANEXO 
I.b, específicamente destinado a ellos, que deberá estar disponible en lugares 
accesibles del centro: tablón de anuncios del aula, conserjería, etc. 

2. Con carácter inmediato a la notificación recibida (ANEXO I.a), el director 
designará a dos docentes del centro para obtener la información necesaria 
para determinar la existencia de acoso escolar. Para ello, entregará a las 
personas seleccionadas el ANEXO II. Los profesionales designados recabarán, 
de forma inmediata y con la mayor diligencia, la información relevante de 
acuerdo con los hechos notificados y con el contenido del ANEXO II. Tras la 
realización de las indagaciones oportunas, el anexo se devolverá firmado al 
director. Los datos de dicho anexo se incorporarán como antecedentes o 
diligencias previas en caso de instruirse un expediente disciplinario por la falta 
muy grave de acoso físico o moral a un compañero (art. 14.1.b) del Decreto 
15/2007), aunque ninguno de los profesores que, en su caso, hayan reunido la 
información, podrá ser designado instructor del expediente. 

Todas las actuaciones relativas a esta toma de información deben llevarse a 
cabo con prudencia y confidencialidad, siendo especialmente importante que 
los indicios notificados no se consideren evidencia antes de probarse. 

3. De forma inmediata, tras la entrega del ANEXO II, el director llevará a cabo 
la reunión para la toma de decisiones, de la que levantará acta conforme al 
ANEXO III. 

A dicha reunión convocará al jefe de estudios, o jefe de estudios adjunto en su 
caso, al tutor del alumno presuntamente acosado, al orientador del centro -o a 
quien desempeñe sus funciones-, a los dos profesionales que han 
cumplimentado el ANEXO II y al PTSC, en su caso. 

En esta reunión, destinada a valorar los datos recogidos en el ANEXO II y a 
tomar decisiones sobre la existencia de acoso escolar, pueden plantearse tres 
situaciones: 

a) NO hay indicios de acoso: no se activa el Plan de intervención, 
pero se desarrollan las actuaciones de prevención y 
sensibilización establecidas en la Guía de la SGIE, (acción 
tutorial, sociograma, actividades de cohesión de grupo, 
actuaciones de información sobre acoso y maltrato entre iguales, 
etc.). No obstante lo anterior, conviene que se realice una 
observación sistemática con registro de la información obtenida, 
que se incorporará a la documentación del caso. 
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b) SÍ hay evidencias de acoso: se pone en marcha el Plan de 
intervención según ANEXO IV.b y se inicia procedimiento 
disciplinario, de acuerdo con el Decreto 15/2007. En este caso, en 
la misma reunión, se diseñará y cumplimentará el Plan de 
intervención (ANEXO IV.b, a partir de las indicaciones y 
propuestas establecidas en el ANEXO IV.a), que incluirá las 
medidas urgentes y/o cautelares, en su caso, en función de la 
gravedad del caso, destinadas a garantizar la seguridad de la 
víctima. A semejanza del inicio del procedimiento especial 
establecido en el Decreto 15/2007, en el caso de detectarse 
evidencias de acoso, se comunicará al SIE esta circunstancia 
así como la puesta en marcha del Plan de intervención. 

c) NO hay indicios suficientes por el momento o no son 
concluyentes. Se planifica nueva observación, registro de datos y 
seguimiento, estableciéndose medidas organizativas y de 
vigilancia provisionales en caso de considerarse oportuno. Se 
informará a la familia de la posible víctima de estas medidas, que 
se recogerán en el acta para que quede constancia. Una vez 
transcurrido el tiempo acordado para las observaciones y registro, 
se repetirá esta reunión, con nueva acta, incorporando los 
registros de seguimiento. 

4. Detectada una situación de acoso escolar, en la reunión precitada se 
activará el Plan de intervención, que figura como ANEXO IV (a), b) y c). Este 
documento se compone de tres anexos: 

a) ANEXO IV.a): contiene el diseño base del plan, los miembros del 
grupo de actuación que se constituirá para su realización, la 
estructura detallada y una serie de actuaciones para la 
intervención con el alumno acosado, con el acosador, con las 
familias de ambos, con el equipo docente y con los grupos de 
alumnos espectadores. Además, deberá incluir referencia expresa 
a la frecuencia de seguimiento y evaluación del propio Plan. Es 
importante destacar que la realización del Plan de intervención es 
preceptiva en caso de detectarse acoso escolar y que dicho Plan 
incluirá, necesariamente, actuaciones con todos los implicados 
citados. En cuanto a las actuaciones específicas, en el ANEXO 
IV.a) se ofrece una serie de medidas a título orientativo pero sin 
carácter de exhaustividad: los centros, en el ejercicio de sus 
autonomía y dependiendo del caso, seleccionarán aquellas que 
consideren adecuadas y podrán implementarlas. 

b) ANEXO IV.b): concreción del Plan de intervención diseñado por el 
centro. En este anexo se recogerán las actuaciones específicas 
del Plan seleccionadas por el centro para la intervención con el 
alumno acosado, con el acosador, con sus familias, con el equipo 
docente y con los grupos de alumnos espectadores. Se 
consignará asimismo al miembro del grupo de actuación 
responsable de cada actuación. También se indicará la frecuencia 
de seguimiento y evaluación. 

23 
 



c) ANEXO IV.c): Acta de seguimiento y evaluación del Plan de 
intervención diseñado por el centro (ANEXO IV.b). El objetivo de 
este anexo es facilitar el seguimiento y evaluación de las medidas 
del Plan diseñado. Los responsables de las actuaciones, 
evaluarán su cumplimiento (sí/no), su impacto 
(positivo/negativo/irrelevante) y acordarán su continuidad (sí/no). 

5. Comunicación a la Fiscalía de Menores: ANEXO V. 

De acuerdo con lo establecido en los arts. 13 y 17 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en los arts. 47 y 49 de la Ley 
6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid y en el art. 10 del Decreto 15/2007, 
de 19 de abril,  el director del centro debe proceder a dar traslado de la 
situación de acoso escolar a la Fiscalía de Menores. Esta comunicación se 
llevará a cabo con la mayor diligencia, dando cuenta de los datos de los 
alumnos implicados, las medidas disciplinarias impuestas y las medidas 
educativas adoptadas. En el caso de que se trate de alumnos mayores de 
edad, se pondrá con conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

6. Informe a la DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL: ANEXO VI.  

Este informe se cumplimentará y remitirá al Director/a del Área Territorial 
correspondiente inmediatamente después del envío de la comunicación a la 
Fiscalía de Menores. Se adjuntarán al informe copias de los siguientes anexos 
del protocolo: ANEXO II, ANEXO III y ANEXO IV.b). 

7. Se incluye, como ANEXO VII, un modelo orientativo de acta de reunión con 
las familias de los implicados. 
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7. ANEXOS: 

1a  ANEXO Ia (1).pdf  

1b ANEXO Ib.pdf  

2 Anexo II.pdf  

3 ANEXO III.pdf  

 4a ANEXO IVa.pdf  

           4b ANEXO IVb.pdf  

           4c ANEXO IVc.pdf  

             5 ANEXO V.pdf  

               6 ANEXO VI.pdf  

25 
 



                7 ANEXO VII.pdf  

                8 ANEXO VIII.pdf  
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